
Expediente: 1658/19-I3
Carátula: VILLAFAÑE JOSE ALBERTO C/ OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS S/
DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/02/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20352817660 - VILLAFAÑE, JOSE ALBERTO-ACTOR
90000000000 - OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO III

ACTUACIONES N°: 1658/19-I3

*H103034870805*
H103034870805

VILLAFAÑE JOSE ALBERTO c/ OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y
PETROQUIMICAS s/ DESPIDO. Expte. N° 1658/19-I3.

San Miguel de Tucumán, febrero de 2024. Proveyendo la presentación del letrado. FEDERICO
RASEDO TORREJON:

Correr traslado a la parte demandada de la planilla de actualización de honorarios practicada por el
término de CINCO DIAS, art. 147 CPL. NOTIFICAR en su casillero digital, art. 197 y 199 del
CPCyC, haciéndole saber que las copias pertinentes se encuentran incorporadas al expediente
digital de conformidad a lo normado por el art. 187 de igual digesto procesal. 1658/19-I3.BGE

Actuación firmada en fecha 02/02/2024

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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